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NÜM. 42.—(2.a Epoca.) VIERNES 9 DE DICIEMBRE DE 1870.

MEMORIAL
s '

v.... V

DE
•v ,':V ,

IN F A N T E R IA .
Se publicará an Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos de suscricion: Madrid, en 

la Dirección general de Infantería. Precio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, 
lo mismo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cin
cuenta céntimos por trimestre.—Filipinas, tres pesetas, también por trimestre.

ORGANIZACION.
Debiendo publicarse en los primeros dias 

de Enero próximo, los escalafones de Seño
res Jefes, Oficiales y sargentos primeros cor
respondientes al año de 1871, y con el fin 
de Concretar la tirada de ejemplares de los 
mismos á los pedidos que se bagan, se en
carga á los Sres. Jefes de los Cuerpos y co
misiones de reserva, la pronta remisión de las 
relaciones de señores suscritores de los suyos 
respectivos que deseen adquirirlos.- El de se
ñores Oficiales contendrá varias leyes y dis
posiciones de interés general.
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ADVERTENCIAS.
-Los^i^s. suscritores particulares al Memo

rial  cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán remitir el importe del primer 
trimestre del año próximo, si no quieren espe- 
rfrncRtar retraso en el recibo del periódico.

Igual advertencia se hace á los que son sus
critores á la «Sección científica.»

Los Sres. primeros Jefes de los cuerpos del 
arma y comisiones de reserva, remitirán rela
ción de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
de los suyos respectivos que deseen suscribirse 
al Memorial para el primer trimestre del año 
próximo con espresion dé los que quiéran serlo 
al Memorial completo, á la «parte oficial» solo, 
ó á la «Sección científica.»

Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Circular nú
mero 379. —El Excmo. Sr. Director General de Administración militar, 
en oficio de 11 del actual, me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: En contestación á su atento oficio de 19 de Setiembre 
anterior, en el cual se sirve manifestar que el Coronel del Regimiento 
de Zaragoza solicitó por conducto de V. E. á la Dirección de Sanidad 
cuya contestación me remite con copia, las diferencias de sueldos de 
segundo ayudante médico á l.°, correspondientes al de esta última 
clase supernumerario D. Rafael Villalva, del 2.° Batallón de aquel 
cuerpo y á los meses de Febrero á Julio de 1869, consultando al pro
pio tiempo la forma en que deba hacerse las reclamaciones de diferen
cias de sueldos á primeros ayudantes Médicos, cuando desempeñen 
cargos de segundos, tengo la honra de esponer á V. E. que teniendo 
derecho el médico Villalva á las diferencias citadas y  no habiéndole
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sido acreditadas según consta envíos respectivos estractos de revista 
deben reclamarse y ser abonadas con cargo al capítulo 13, artículo 
iinico del presupuesto por ser personal , el empleo de primer Ayudan
te que posee: mas como la diferencia* de que, se trata corresponden á 
ejercicios terminados, d$ben reclamarse las de Febrero á Junio per
tenecientes á 1868 á 69 por ejercicios cerrados y la de Julio por 
adiccional al semestre de ampliación.— Con respecto al punto consul
tado debo hacer presente á V. E. que si el empleo de primer Ayudan
te médico de que están en posesión los que ejerzan cargos de segun
dos es personal la reclamaciou de las respectivas diferencias de suel
do, debe hacerse en nómina del capítulo. 13 que se unen á los estrac
tos de revista; pero si dicho empleo de primer Ayudante lo tienen en su 
cuerpo, la reclamación se practicará en las nóminas de reemplazo. 
—Es cuanto tengo la honra de manifestar á V. E. en contestación á 
su citado oficio.».

Lo que trascribo á V —  para su conocimiento .y cumplimiento en 
los casos que en lo sucesivo pudieran ocurrir.—Dios guarde á Y... mu
chos años. Madrid 26 de Noviembre de ^1870: —Có b d o v a .
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Dirección General de Infantería*—2.° Negociado.—Circular nú
mero 380.—Por resolución de S. A. el Eegente del Eeino, de 25 de No
viembre próximo pasado, han sido ascendidos al empleo de Teniente 
por antigüedad, los tres Alféreces del arma comprendidos en la ad
junta relación con destino á los cuerpos que en ella se manifiestan.

Lo digo á Y. ... para su conocimiento y noticia de los individuos 
del cuerpo de su mando . Dios guarde á V... muchos años. Madrid 2 
de Diciembre de 1870.— Có r d o v a . ^

RELACION QUE SE CITA.

PROCEDENCIA. • • NOMBRES.
* i 1 •

CUERPOS Á QUE 
SE DESTINAN.

ft.zo en Valencia..
i* ,
D. Enrique Escrig y Minguet.. .*. Eeg.° Granada.

-B.zo en Andalucia D. Joaquín Manso.y Abreu.. . .  .*. Id. Iberia.

Id. en Valencia. . D, José Eendos y* C iñó.. . . . . ----- Id. Granada.

Direcci’ok general de Infantería.—Organización.— Circular nú
mero 381.—El Exemo. Sr. Ministro dé la Guerra, con fecha primero del 
actual, me dice lo que sigue:



«Excmo. Sr.:Accediendo el Regente del Reino á ' lo propuesto por̂  
Y . E. áeste Ministerio en su oficio fecha 28 de Julio último, S. A. se- 
ha servido disponer que la órden de 6 del propio mes que entre 
otras cosas dispone que no se espidan por ahora licencias temporalea 
á los individuos de tropa con escepcion de los enfermos, se entien
da modificada en este punto, quedando autorizados los Jefes de los. 
cuerpos activos para espedir igual número de licencias ilimitadas, al 
que tengan necesidad de dar de alta por aquello^ que se les destina, 
por diferentes causas y otros que se presentan pidiendo ingreso en el 
servicio como reenganchados y voluntarios, á fin de no duplicar habe
res; siendo al propio tiempo la voluntad de S. A. que las espresadas 
licencias recaigan en aquellos que cuenten mas de un año de servicio 
y se encuentren mas próximos al punto de residencia de la plana¿ 
mayor, con objeto de que si fuera necesario se incorporen á banderas 
lo mas pronto posible sin gasto alguno. —De órden de S. A. lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Diciembre de* 
1870. —CÓRDOVA.
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Dirección general de Infantería:—6.° Negociado.—Circular nú
mero 382.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en l.°  delactual, me 
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Accediendo el Regente del Reino á lo propuesto por 
V. E. á este Ministerio en su oficio fecha 25 de Octubre último; S. Ar 
se ha servido disponer se organicen las bandas de cornetas en los- 
cuerpos del arma de su cargo, de manera que cuando vayan sin la 
música, toquen con tonos y como una pequeña charanga, mar
chas armoniosas y variadas toda vez que no se aumenta por ello los 
gastos del reglamento.—De órden de S. A. lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes »

Lo que traslado á V. S. para que dé inmediato cumplimiento á di
cha superior disposición, acordando lo conveniente para que bajo la. 
dirección del Músico Mayor adquieran las cornetas una rápida ins
trucción que prodúzcalos favorables resultados que ofrecé el instru
mento de que han sido dotados. Dios guarde á Y... muchos años- 
Madrid'6 de Diciembre de 1870. — C ¿r d o v a .

Dirección general de Infantería.—*7.° Negociado.—Circular nú
mero 383.—El Excmo. Señor Ministro de la Guerra, en 24 del próxi
mo pasado, me dice lo que sigue: ,



i

:• «Excmo. Sr. : Laiiutoridad militar de Cádiz, ha hecho presente 
á este Ministerio que de algún tiempo á esta parte muchos Jefes y 
Oficiales destinados á los Ejércitos de Cuba y Puerto Rico se presentan 
á embarque acompañados de sus mujeres é hijos, sin contar con los 
recursos necesarios para satisfacer la parte de pasaje que les corres
ponde, por creer sin duda que el Estado les abona por completo el im
porte del mismo, creando dificultades á la espresada autoridad mili
tar, á quien en el último momento recurren los interesados solicitan
do anticipo de cantidades á que no tienen derecho y que no es posi^ 
ble concederles. En tal concepto y á fin de que no pueda alegarse en 
lo sucesivo ignorancia de la legislación que rige sobre el particular, 
ni se funden estas reclamaciones en los perjuicios que se les irroganr 
como sueede ahora, el Regente del Reino /se ha servido disponer se 
recuerde á los militares destinados á Ultramar que deseen llevar con
sigo á sus familias, que al presentarse en el punto de embarque deben 
tener los recursos bastantes, toda vez que el Estado únicamente abo
na á las mujeres y madres viudas de los Jefes y Oficiales la mitad 
del importe total del pasaje, según su clase, y ración y media de arma
da por cada hijo, ó sean 67 pesetas 50 céntimos para la Habana y 
56 pesetas 25 céntimos para Puerto-Rico, siendo por lo tanto de 
cuenta de los interesados pagar á la empresa de vapores correos, 
antes del embarque, el resto del pasaje de aquellas y de estos 
hasta completar el precio reducido de las tarifas, según contrata, en 
el concepto de que á dichas familias se les reserva también el derecho 
á los mismos abonos, por cuenta de la Hacienda, siempre que se veri
fique el embarque para incorporarse al Jefe .ó cabeza de ellas antes de 
trascurrir un año desde la fecha en que este lo hubiere efectuado, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real órden circular de 23 de Marzo de 
1865. Para los viajes á Filipinas rigen iguales reglas, sin otras modi
ficaciones que las'consiguientes á los mayores precios de las tarifas y  
á ser de 18 meses el^plazo que tienen las familias para poder embarcar 
después que lo haya verificado el Jefe ó cabeza de las mismas.»

Lo que he dispuesto se inserte» en el M emorial del arma para ques
tenga la debida publicidad. Dios guarde á V..... muchos años. Madrid
7. de Diciembre de 1870.—Cóíidova.

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.—Circular nu
mero 384.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 22 de No
viembre último, me dice lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Para que en el ramo de guerra pueda tener lugar la 
inmediata aplicación del,Código Penal ordinario, reformado y apro

— 915 —

v



bado como ley provisional por la de 17 de Junio último en los casos 
que corresponda, conforme á las disposiciones legales vigentes, sin 
menoscabo del fuero militar ó sea del derecho penal militar, el Re
gente del-Reino de conformidad con lo propuesto acerca del particu
lar por el Consejo Supremo de la Guerra, en acordada fecha 28 de Oc
tubre próximo pasado, á tenido á bien mandar que se observen las 
reglas siguientes:

1. a El referido Código regirá como ley provisional en la Penínsu
la é Islas adyacentes, aplicándose en los juzgados y  tribunales del ra
mo de guerra en los mismos territorios cuando conozcan de las cau
sas criminales por delitos comunes que no sean de los esceptuados en 
el art. 9.° del decreto de 6 de Diciembre de 1868 y fueron cometidos 
por militares é individuos de los Cuerpos auxiliares del ejército en ac
tivo servicio, según previene el período segundo del art. l .°  del de
creto de 31 del mismo mes y año.

2. a No se entiende delito común para los militares en activo ser
vicio el que tenga pena señalada en la ordenanza ó ley militar ú otras 
disposiciones de este Ministerio ó que deba castigarse con arreglo á 
las mismas, aunque se halla previsto en el Código Penal ordinario.

3. a Aparte de la escepcion contenida en los artículos 3.° y 625 
del Código, en cuanto á faltas especiales que seguian corrigiéndose 
con arreglo á ordenanza y demás disposiciones militares, teniendo en 
cuenta lo mandado en el período 13 del art. l .°  del decreto de 31 de 
Diciembre de 1868, se entiende que también corresponde á los Jefes 
militares la corrección de las faltas de disciplina, aunque no afecten 
inmediatamente al desempeño de las funciones militares.

4. a Se entiende por falta de disciplina, primero: toda la que se 
conoce como tal en el ejército conforme á las disposiciones militares 
y  al espíritu de las mismas. Segundo: todas aquellas que afecten al 
decoro con que la clase militar debe dar público ejemplo de moralidad 
decencia y compostura, contribuyendo por su parte á las buenas cos
tumbres, aunque las mismas faltas qne pudieran llamarse de discipli
na social, tengan señalada en el. libro 3.° del Código la pena corres
pondiente. A esta clase pertenecen los juegos prohibidos, adultera
ción de bebidas ó comestibles hecha por un cantinero sin que llegue 
á constituir delito, el hurto por muy leve que sea, la insolvencia, 
desórdenes en las marchas, escándalos en los teatros ú otros espec
táculos públicos, contraer deudas, pedir limosna, la concurrencia á 
garitos ó casas de mala nota, el recibir gratificación por algún servi
cio prestado, relacionarse con personas sospechosas de mala ó dudosa 
conducta, el no prestar auxilio á las autoridades ó particulares, se-
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gun las circunstancias que determinen mayor ó menor gravedad, que
brantamiento de algún arresto* y otras faltas de igual ó semejante 
índole y trascendencia. Tercero: toda falta que produzca queja de al
guna autoridad ó de cualquiér particular dada al Jefe del culpable.

5. a Corregidas las faltas de disciplina por los Jefes militares, no 
podrá intentarse demanda para corregirlas en otra forma.

6. a Ningún militar que estuviere de marcha ó próximo á marchar 
fuera de la población para asuntos del servicio, podrá ser detenido 
por demanda ó motivo de falta, sea déla clase que fuere, la cual siem
pre será corregida por el Jefe respectivo, bastando para la escepeion 
de estar de marcha, el arresto del Jefe por cuyo conducto se haya he
cho la citación.

Y 7.a Conforme á lo dispuesto en el art. 3.° del Decreto de 31 de 
Diciembre de 1868, cuando un paisano sea juzgado-por la jurisdicción 
de Guerra, por delitos que se hallen castigados en el Código Penal, 
la pena que éste señale será la aplicación en su caso. Es también la 
voluntad de S. A. que el Consejo Supremo de la Guerra, proceda de 
la revisión de las causas falladas con anterioridad á esta disposición, 
sujetándose á lo establecido en el art. 33, cap. l.° del título"tercero 
del ya espresado Código Penal.—De órden del Regente del Reino lo 

' digo á Y. E. para su conocimiento y cumplimiento.» *
Lo que traslado á V ..... para su inteligencia y á fin de que se de

punfual cumplimiento á cuanto se previene en la preinserta superior
órden. Dios guarde á V .....  muchos años. Madrid 5 de Diciembre
de 1870.—C ó r d o v a .

MÚSICO MAYOR.
Recomiendo con interés á los Jefes de los Cuerpos que cuando ha^ 

yan de proveer alguna vacante de Director de la música de los mis
mos, tengan presente á D. Emilio Caballero, que en clase de contra
tado sirve en el Regimiento de Sevilla. Es. hijo de un Capitán del ar
ma ya difunto, sus conocimientos le hacen digno de ocupar la plaza 
A que aspira, y su aplicación y sus servicios digno también de que la 
Infantería acoja bajo su protección aj hijo de uno de sus mejores ofi
ciales.— CÓRDOVA.

3.er NEGOCIADO.
Los Coroneles de los Regimientos, Jéfes de Batallones de Cazado- 

Tes y Comandantes de Reservas, se servirán manifestar á la brevedad 
posible si en los suyos respectivos se halla el quinto del actual reem
plazo Victoriano Almodiber Folch.
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6.° NEGOCIADO.
Los Jefes de los Cuerpos que no han remitido á esta Dirección las 

cuentas de caja de los suyos respectivos, correspondientes al ano 
dé 1867 al 68, como se previno en circular uúm. 312 de 15 de Setiem
bre último, lo verificarán á la mayor brevedad, puesto que algunos 
tienen.ya aprobadas sus cuentas hasta el año actual al paso que otros 
están sin formalizar las del espresado ejercicio:
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* * 7.° NEGOCIADO.
S. E. aprueba que en el Regimiento de Cantábria sea encargado de 

la Escuela de alumnos el Alférez D. Federico Rubia de Celis.

ORGANIZACION.
El Coronel de Luchana en 17 de Noviembre anterior da cuenta del 

hecho de honradez practicado por el Cartero del 2.° Batallón Juan 
Alzamora, que al hacer efectivao varias libranzas entregó al*encargado 
del giro mútuo de Albacete, seis pesetas y veinticinco céntimos que le 
dió demás.;

El de Cuenca en 25 del mismo elogia la conducta' del Cabo 2.* 
Isidro Saros qua habiendo encontrado una libranza de ocho pesetas la 
entregó'al Sargento l.°  de su Compañía.

El de Guadalajara en 26 del mismo participa el hecho practicado 
por el Cabo 2.° Román Padiu que habiendo encontrado uu bolsillo 
con una llave, 20 céntimos de peseta y una cruz de plata de M. I. L. 
lo entregó al Capitán de la Guardia de prevención, para que llegara 
á poder de su dueño, que era el soldado Leonardo Villanueva.

S. E. Jha dispuesto se publiquen en el Memorial del arma.

 ̂HISTORIA
i

I>E LA.

DOMINACION Y  ÚLTIMA GUERRA DE. ESPAÑA
V

EN SANTO DOMINGO, POR DON RAMON GONZALEZ TABLADAS, 
CAPITAN DE INFANTERÍA, OFICIAL QUE HA SIDO EN EL . EJERCITO DE:

OPERACIONES DE DICHA ISLA.

Esta obra se halla de venta en casa del autor calle del Principe 
núm. 16, cuarto 3.°, al precio de doce reales para ios que sean suscri- 
tores al Memorial de Infantería, y al de catorce para los qpe no 
lo sean.

MADRID: 1870.—Imprenta de D. J. M. A l c á n t a r a , Fuencarral, 84.


